
 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE BASTIDAS 

 

Santa Marta – Magdalena, veintiséis (26) días de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

NOTIFICACION POR AVISO 
(Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011) 

 

Proceso                    Verbal Abreviado 

El Notificado:            PERSONAS INDETERMINADAS  

Actuación que se notifica: Resolución No 033 “Por medio del cual se decide proceso verbal 

abreviado por perturbación a la posesión radicado Auto No 054 de 2023”. 

Expedida por:                     Inspección de Policía de Bastidas 

 

Con el objeto de cumplir los principios de publicidad en las decisiones tomadas por la 

Inspección de Policía Urbana de Bastidas, se hace necesaria el cumplimiento de la 

notificación por aviso de la decisión tomada en Resolución No 033 del 26 de abril de 2024. 

En razón a ello, la Inspección de Policía Permanente en uso de sus facultades legales 

señalas en la Ley 1801 de 2016, el CPACA y demás normas concordantes, procede a 

notificar por Aviso el acto administrativo: 

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR Resolución No 033 “Por medio del cual 
se decide proceso verbal abreviado por 
perturbación a la posesión radicado 
Auto No 054 de 2023”. 

SUJETO A NOTIFICAR PERSONAS INDETERMINADAS   

 

El presente AVISO se publica por un término de diez (10) días hábiles contados a partir del 

26 de abril de 2024, en la página web https://www.santamarta.gov.co/tags/notificacion-por-

aviso  y en un lugar de acceso al público en las instalaciones de la Inspección de Policía de 

Bastidas, ubicada en la Carrera 35 Calle 9F, Santa Marta (Magdalena) 
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La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AVISO. 

Lo anterior en cumplimiento del Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 

2016) y el CPACA (Ley 1437 de 2012). 

Certifico que el presente AVISO se fija HOY 26 de abril de 2024, a las 7:00 a.m. por el 

término de diez (10) días hábiles. Se anexa copia íntegra del acto administrativo.  

Certifico que el presente AVISO se retira el día 14 de mayo de 2024 a la 6:00 p.m 

 

 

 

HERNAN CAMILO HERNANDEZ ROJAS 
Inspector de Policía de Bastidas 
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